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Sustentación solicitud libertad condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO

1

71.977.225
Marco Fidel Giraldo Torres

Garganta XRecluido en  la cárcel de  ltagüí  (Antioquia)

(asistió   a  la Sala)

Fiscal 98 Dirección Aná[isis y Martha Lucía Mejía Duque
Contexto DINAC

Defensor del postulado Jorge  lván  Hoyos Tabares
Adscrito a la Defensoría Pública

Representantés de Víctimas Luis  Guillermo  Rosa Walteros

Defensoría del Pueblo

Ministerio  Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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lnstalada  la  vista  pública,  se  pre§entan  las  partes,  luego  de  lo  cual  y  antes  de con

palabra  a  la  titular  de  la  acción   penal,   para  lo  de  su  competencia,   la  sala  de
intermedio del  magis{rado ponente,  realiza las siguientes  precisiones,  en  punto a la
ocupa, como a continuación se transcribe:

"(...)  En  solicitud  radicada  en  mayo  17  de  2017  ante el juez de ejecuc.ión

y  medidas  de  seguridad  de  Medellín,  directamente  el  postulado  realiza  la
``libertad  condicionada  por todos  los  delitos,  empero  la  amnistía  de  .iure

r?belión y reclutamiento de personas,  previa acumulación de penas";  asim

puño y letra, coloca "renunc'ia a la ley 975 de 2005" y luego, en   este desp
mayo 31  de 2017,  que es la que nos convoca, se recibió el traslado por p
Fiscalía  General  de   la   Nación,   a  través  de  la  fiscal  98,   doctora   Mart
Duque,  de la solicitud  de libertad  condicionada,  misma  que  había sido
esa  dependencia  en  mayo  19  del  presente  año,  escrito  en  el  que  ind
otorgue la libertad condicionada,  de acuerdo en  lo contemplado en  la le
esta.petición ciLie es posterior,  no hace referencia a la renunci.a a la ley

paz  y  tampoco  ninguna  mención  hace  frente  la  amnistía  de  iure.  El  p
llega  al  juez  de  ejecución  de  penas  y  medidas  de  seguridad,  regre

poco,  1o remite la juez correspondi.ente al  magistrado de control de
juez segundo o el juez segundo de ejecución de penas y medidas de

ceder el  uso  de  1€

conocimiento,   po`
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petición
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por cuanto el  proceso está en etapa de audiencia concentrada,  es decir,
presentado  el  escrito  de  formulación  de  acusación  a  esta  colegiatura,
queremos señor defensor y por supuesto  postulado,  que  nos  aclare, tie
peticiones,  ya  lo  reitero,  liberiad  condicionada  por todos  los  delitos  y  a

ne tres  (3)
istía  de

iure   por   la   rebelión   y   el   reclutamiento;   renuncia   a   la   ley   975   y   una
condicionada pedida en otro escrito aquí, entonces no sabemos qué es 1o
solicitando usted en estos momentos (...)"

En   razón   de   lo   anterior,   el   doctor  Jorge   lván   Hoyos   Tabares,   como   represe

postulado alias  `Garganta',  solici{a  a  la  magistratura  un  tjempo  prudencial  para  hab
su  defendido;  en  tanto  que  la  señora  fiscal  se  pronuncia .al  tenor del  desconocimi

de  la  solicitud  elevada  por  el  postulado  ante  el  juez  de  ejecución  de  penas,  por
aprovecha  la oportunidad  para  dar traslado  de tal  solicitud,  en  pro del  conocimient

parte de los s.ujetos procésales.

El  defensor del  postulado,  informa  a  la sala,  que va  a solicitar la cancelación  de tó

solicitadas con  los aludidos,  para luego reprogramar la vista Pública.
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REQUERIMIENTOS Se le requiere al defensor del postulado,  para que actualice las solicitudes.

EVIDENCIA

RECURSOS RECURRENTE

Ninguno

SCM
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